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Bolsa Boliviana de Valores 

RESOLUCION NORMATIVA DE DIRECTORIO 

No.05/2024 

ASUNTO: MODIFICACIÓN AL MODELO DE CONTRATO DE REPORTO. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 31 de la Ley de Mercado de Valores No.1834, las Bolsas de Valores tienen la 
facultad de establecer su propia normativa interna, para regular su organización y funcionamiento, 
dentro del marco señalado en la mencionada Ley y sus reglamentos. 

Que, mediante Resolución ASFI 414/2023, de fecha 31 de marzo de 2023, la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI) aprobó las modificaciones al Reglamento para Operaciones de 

Reporto contenido en el Título IV, Libro 4º de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores. 

Que, el inciso f) del Artículo 2 de la Sección 3 del Capítulo 11. del Reglamento para Operaciones de 

Reporto establece que las Bolsas de Valores deben normar, en el Reglamento Interno de Registro y 

Operaciones de la Bolsa de Valores correspondiente, las condiciones generales del Contrato de 
Reporto. 

Que, mediante Resolución Normativa de Directorio No.05/2023, de fecha 2 de junio de 2023, la Bolsa 

Boliviana de Valores S.A. aprobó el modelo de Contrato de Reporto. 

Que, mediante Resolución Normativa de Directorio No.08/2023, de fecha 14 de junio de 2023, la 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. aprobó la modificación del punto 13.3.4. de la cláusula Decimotercera 
del modelo de Contrato de Reporto. 

Que, mediante Resolución Normativa de Directorio No.01/2024 de fecha 26 de marzo de 2024, la 

Bolsa Boliviana de Valores S.A. aprobó modificaciones a las cláusulas Segunda y Quinta del modelo 

de Contrato de Reporto debido a las modificaciones realizadas a su normativa interna con el objeto 

de incluir nuevas condiciones y características en la Negociación de las Operaciones de Reporto. 

Que, en fecha 27 de mayo de 2024, mediante nota ASFI/DSV /R-123325/2024, la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) remitió observaciones a la Resolución Normativa de 
Directorio No.01/2024 de fecha 26 de marzo de 2024. 

Que, corresponde subsanar las observaciones comunicadas y, en consecuencia, modificar las 

cláusulas Segunda y Quinta del modelo de Contrato de Reporto mediante la inclusión de los datos 

referidos al Descuento Voluntario o Haircut Voluntario y dejar sin efecto la Resolución Normativa de 
Directorio No.01 /2024 de fecha 26 de marzo de 2024. 

POR TANTO, 

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A. 

RESUELVE: 
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